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1- De acuerdo a lo presentado en la pagina 26, señala el cumplimiento del 

Reglamento Técnico GGNTI-COMPANIT 39-2000, descarga de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

En la pagina 33 indica que, para el sistema de tratamiento de las aguas 

residuales a utilizar en la etapa de operación, realizara la interconexión 

y conexión al sistema de tratamiento que se encuentra construido en el 

lugar (no describe cual es el sistema existente). En la pagina 35 señala 

que los desechos líquidos durante la operación del proyecto serán 

conectados con el sistema de alcantarillado nacional (en el área no 

existe el servicio de alcantarillado). Por lo que se solicita lo siguiente:  

 

a- Aclarar cual será el sistema a utilizar para el tratamiento de las aguas 

residuales en la etapa de operación. 

 

b- En caso de ser un tanque séptico, deberá presentar el plano donde 

se aprecie las especificaciones técnicas del mismo, con firma y sello 

del profesional idóneo. 

 

c- Presentar las coordenadas geográficas en DATUM WGS84, de la 

ubicación del sistema a utilizar. 

 

RESPUESTA N° 1:  En respuesta a esta primera interrogante tenemos a bien 

señala.  

 

a- Aclarar cuál será el sistema a utilizar para el tratamiento de las aguas 

residuales en la etapa de operación. 

En cuanto al sistema de tratamiento este es soterrado y existente, construido previo 

para el manejo de las aguas residuales de las actividades que se construyeran en 

los terrenos,  en el mismo según el diseño ocurren dos procesos de forma 

simultánea: se da una sedimentación de buena parte de los sólidos presentes y una 

vez en el fondo del tanque son degradados biológicamente por vía anaerobia 

transformándose en lodos, todo el sistema tiene  tres divisiones a igual dimensiones, 

la primera recibe lodos y aguas, en el segundo luego de proceso pasan las aguas 

en estado grises y en el tercer compartimiento pasan las aguas ya depuradas para 

recibir cloración antes de la descarga, la cual se da mediante tubería de PVC hacia 

la fosa biológica, la cual es un sistema que está  a 10 metros de distancia, en un 

área de 3 metros de ancho por 6 metros de largo a una profundidad de 5 metros, la 

infiltración se dará a través del filtro biológico compuesto de relleno con material 

poroso (grava, piedra y arena) por capas y tapado con tierra y grama. La descarga 

estará por debajo de 2 a 3 metros de profundidad. Ver seguidamente gráficos de los 

sistemas   
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b- En caso de ser un tanque séptico, deberá presentar el plano donde se 

aprecie las especificaciones técnicas del mismo, con firma y sello del 

profesional idóneo. 
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c- Presentar las coordenadas geográficas en DATUM WGS84, de la 

ubicación del sistema a utilizar. 

Coordenadas de sistema de tratamiento / tanque séptico 

Puntos Norte Este 

1 935774.889 563987.047 

2 935776.847 563986.638 

3 935777.153 563988.106 

4 935775.196 563988.515 

Coordenadas de la Fosa Biológica 

1 935787.370 564011.484 

2 935769.612 564010.379 

3 935790.718 564012.621 

4 935788.476 564013.726 
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2- En el EsIA, página 33 señala que la comunidad recibe el servicio de agua 

potable, no obstante, el proyecto tiene acceso al servicio de agua 

potable que suple a las residencias que se ubican en el área de 

desarrollará el proyecto. En este caso se solicita indicar cual es la 

fuente de abastecimiento del servicio de agua potable y presentar algún 

documento donde se evidencie dicha información, o en caso tal una 

certificación de abastecimiento de agua acorde al proyecto a 

desarrollar. 

RES PUESTA N° 2: En el previo se cuenta con servicio de agua potable, la cual 

es suministrada por el ACUEDUCTO DE COCLE, ver seguidamente copia de 

recibo de pago y fotos del sistema de almacenamiento de agua. 
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Adicional se cuenta con pozo, para lo cual se tramito permisos y estudios 

pertinentes, en grafico seguidamente adjunto podrá observar la ubicación en la finca 

del un pozo existente y los certificados de percolación utilizados para ubicarlo, 

además de una evaluación de laboratorio. Este es una fuente que el promotor 

mantiene para ser utilizada al crecer o sea construir otras actividades en el área, 

claro que para ello utilizara una nueva herramienta ambiental. 
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3- En el subpunto 5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo, señala 

que el proyecto a desarrollar se encuentra dentro de un área de 

desarrollo catalogado REC2 Residencial Especial Comercial Urbano 

(Alta Intensidad), según las normas de zonificación que cuenta el 

Ministerio de vivienda y ordenamiento territorial, por lo que el promotor 

se encargara de tramitar el Uso de Suelo respectivo. Sin embargo, se le 

solicita presentar certificación de uso de suelo emitido por la entidad 

correspondiente, acorde al tipo de proyecto a realizar. 

 

RESPUESTA N° 3:  En respuesta a la presente seguidamente adjunta encontrara 

Resolución N° 898, de 21 de septiembre de 2022, en la cual otorga el uso de suelo 

señalado. 
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4- Dentro el recorrido de inspección no se pudo observar el tipo de 

vegetación ni las infraestructuras que existían en el área, ya que al 

momento de realizar la inspección se pudo evidenciar que el área del 

proyecto se encuentra próxima a la vía interamericana, y que el 

promotor ya ha iniciado con los trabajos de construcción del proyecto, 

entre las actividades realizadas están: remoción de cobertura vegetal, 

movimiento de suelo, adecuación y nivelación de terreno, instalación 

de tuberías de concreto para el drenaje, excavación y obras de concreto 

para la instalación de los tanques soterrados. También se observó 

maquinarias en el área del proyecto y los 3 tanques a instalar 

soterrados, por lo que se solicita lo siguiente.   

 

a. Presentar una descripción técnica de los trabajos realizados para el 

acceso a dicha área, y adecuación y nivelación de terreno y las 

correspondientes medidas de mitigación para el control del polvo 

generado en el área por las actividades de construcción. 

b. Presentar copia de todos los permisos de las entidades 

correspondientes con los que cuenta actualmente para dichos 

trabajos y el uso de servidumbre pública.   

c. Aclarar si existía infraestructuras en el área que se encuentra el 

proyecto en construcción. 

RESPUESTA N° 4: En función de responder la presente interrogante, procedemos 

a aportar en el orden presentado:  

 

a. Presentar una descripción técnica de los trabajos realizados para el 

acceso a dicha área, y adecuación y nivelación de terreno y las 

correspondientes medidas de mitigación para el control del polvo 

generado en el área por las actividades de construcción. 

Según el permiso de construcción las principales actividades realizadas en los 

terrenos fueron las siguientes: 

➢ Demolición de infraestructura existente 

➢ Recolección y limpieza de material demolido 

➢ Corte y limpieza de gramíneas en el predio (corte y 

retiro de material vegetal) 

➢ Adecuación de terracería mediante relleno 

➢ Instalación de tubería. 

En cuanto a las medidas de mitigación para el control del polvo generado en el área 

por las actividades de construcción, en primera instancia debemos señalar que las 

actividades ejecutadas contaban con permiso del municipio y fueron ejecutadas en 

estación lluviosa, lo que disminuyo la dispersión del poco polvo generado, adicional 

podemos destacar como medidas de mitigación para el control de polvo, las 

siguientes: 
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✓ Se mantuvo humedecido los terrenos 

✓ Se recolecto y traslado todo el material resultante de los trabajos al 

vertedero autorizado  

✓ Se evito la generación de nubes de polvo y sedimentos 
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b. Presentar copia de todos los permisos de las entidades 

correspondientes con los que cuenta actualmente para dichos 

trabajos y el uso de servidumbre pública.   

Seguidamente aportamos algunos de los permisos con los cuales se cuenta 

para los trabajos realizados en el predio, cabe destacar que también se 

tenían estudios y planos  
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c. Aclarar si existía infraestructuras en el área que se encuentra el proyecto 

en construcción. 

En función de responder la interrogante adjunto presentamos imagen del sitio antes 

de la intervención, en la cual se aprecia “El edificio existente era rancho abierto de 

con cocina, paredes de bloques piso de hormigón, fue demolido y el techo de tejalit 

desmontado. Se aprecian 4 palmas, la vegetación de césped y material selecto. 

 

Vista antes de modificar las condiciones físicas del terreno. 
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5- En el EsIA, existen incongruencias respecto a los datos del proyecto, las 

cuales son: señala que el promotor del proyecto es PETROSUPPLY 

PROPERTIES, S.A. (página 5): indica que las encuestas fueron realizadas el 

día 9/11/2021 y que las personas encuestadas corresponden al 

corregimiento de monte oscuro (pág. 43); y la planta general presentada en 

la pág. 108 no corresponde al proyecto en evaluación, ni al promotor ni a la 

ubicación. Por lo que se solicita presentar los datos (encuestas) y 

documentos (planta general/distribución espacial) correspondientes al 

proyecto en evaluación.  

RESPUESTA 5: el promotor del proyecto es el señor JUAN OMAR ROBLES 

GORRICHATEGUI, por lo que la información descrita en la pagina 5 del documento 

presentado es información que quedo de un documento anterior. 

En cuanto a las encuestas realizadas, las mismas fueron realizadas en el 

Corregimiento de Coclé en las viviendas más cercanas, por lo que la redacción 

presentada en la pagina 45 sobre el conocimiento del proyecto que se pretende 

realizar, fue un error de escritura.  

Por lo que aclaramos la información: 

 

8.   DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

8.1 Uso Actual de la tierra en sitios colindantes 

En términos generales las tierras en los sitios colindantes están siendo utilizadas 

por viviendas unifamiliares, bifamiliares, talleres mecánicos, lava autos, 

recicladoras, kioscos, abarroterías y la subasta ganadera, una cerca de otras en 

lotes con creciente ocupación. 

 

8.3. Percepción local del proyecto, obra o actividad, (a través del plan 

de Participación ciudadana). 

Con el ánimo de cumplir con la normativa existe que establece que, El Promotor de 

una actividad, obra o proyecto, público o privado, está obligado a involucrar a la 

ciudadanía en la etapa más temprana de  elaboración, en el proceso de Evaluación 

del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que se puedan 

cumplir los requerimientos formales establecidos en el Decreto y en el Reglamento 

sobre la Participación Ciudadana,  procedimos a establecer el presente plan el cual 

contemplaba una serie de acciones para lograr una efectiva Participación 

Ciudadana, la cual genere opiniones  de la ciudadanía  o de la sociedad civil del 

área, que permita a las autoridades una adecuada evaluación y   apoyen en los 
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procesos de toma de decisión, para  la valoración y decisión  adecuada en función 

que este estudio promueva desarrollo sostenible y tome en cuenta la consulta 

pública. 

 

En este sentido el día 9 de noviembre de 2022 realizamos un volanteo acompañado 

de conversatorios con algunos moradores del área, aplicándoles encuestas, los 

cuales nos manifestaron entre tantas cosas, que, si el proyecto les beneficia, y que 

no considerarían la oposición al desarrollo de este.  

RESULTADOS O PERCEPCIÓN LOCAL DEL PROYECTO SEGÚN LOS 

ANÁLISIS DE LA ENCUESTA PÚBLICA APLICADA.  

 

Cuadro N°14 Datos generales de la población encuestada 

Sexo de los Encuestados 

Masculino Femenino 

8 4 

Edad de los Encuestados 

18 a 29 años 30 a 39 años Mayor de 40 años 

0 5 7 

Educación de los Encuestados 

Primaria Secundaria Universitaria 

0 12 0 

Residencia de los Encuestados 

Vive en el área Trabaja en el área Visita el área 

12 0 0 
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GRÀFICO No. 1 

SABE QUE PRÓXIMAMENTE SE DESARROLLARA UN PROYECTO 

DENOMINADO ESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Todas las personas encuestadas (100%) en el corregimiento de Coclé tienen 

conocimientos del proyecto que se quiere ejecutar en su localidad. 
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0%0%
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No

No Sabe

No opina
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GRÀFICO No.2 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO BENEFICIARÁ AL DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD Y OFRECER OPORTUNIDADES. 

 

 

EL 100% de la población encuestada está de acuerdo con el desarrollo del proyecto. 

 

 

 

 

100%

0%0%100%

Si No No Sabe No opina
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GRÁFICO No.3 

CONSIDERA POSITIVO EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 

El 100% de los encuestados están de acuerdo en que se realice el proyecto ya que esto 

los beneficia a darle más valor y a sus viviendas y se encuentran en pro al avance del 

sector donde habitan. 
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GRÁFICO No.4 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO LO AFECTARÁ PERSONALMENTE 

 

 

 

 

La población encuestada considera que este proyecto no les afectaría personalmente. 

 

0%

100%

0%0% Si No No sabe No opina
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GRÁFICO No.5 

CONSIDERA QUE HABRÁ AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

 

 

 Los encuestados consideran que ya es un área impactada y con poco recurso natural.  

Si
0%

No
100%

No sabe
0%

No opina
0%
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Entre las principales recomendaciones brindadas por los encuestados podemos mencionar: 

➢ Contratación de mano de obra del área. 

➢ Adecuada recolección de los desechos sólidos y líquidos. 

➢ Que se de apoyo a la comunidad.  
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El proyecto denominado 

“ESTACIÓN DE 

SERVICIOS”, ubicado 

según certificación de 

propiedad emitido por el 

Registro Público en el 

Corregimiento de Coclé, 

Distrito de Penonomé, 

Provincia de Coclé, 

específicamente sobre 

finca FOLIO REAL 

N°23827 con una 

superficie de 1250m2 6dm2, la N°30250809 con una superficie de 2923m2 60dm2, la 

N°362751 con una superficie de 1,000m2 y la N°464492 con una superficie de 1,061.86m2, 

código de ubicación 2503, las cuales hacen una superficie total de 6,236.06m2,  propiedad 

de JUAN OMAR ROBLES GORRICHATEGUI donde se desarrollara el proyecto señalado, 

el cual consiste en una estación de expendio de combustible.  

Este se desarrollará sobre una superficie de 1,788.41m2, el cual se distribuirá de la 

siguiente manera: contará con un área cerrada de contenedores 36.00m2 que será utilizada 

para baños y oficinas con piso de vinil, ventanas de aluminio y vidrio paredes revestidas de 

GYPSUN y cielo raso de PVC, área abierta techada CANOPY 227.96m2, área de 

pavimentada 1,134.05m2, área verde 390.00m2.  

El área de abierta techada de CANOPY contara con tres islas con sus surtidores de 

combustible en donde una contara en su parte trasera con caceta para cobro con estructura 

de acero cubierta de zinc, cielo raso de PVC, tres (3) tanque soterrado (disel, gasolina de 

91 y 95), pista y accesos y un área de estacionamiento (6) (uno para discapacitados) , estas 

serán de hormigón reforzado terminado con flota de madera y el resto libre se utilizará en 

los retiros pertinentes. 

IMPACTOS NEGATIVOS QUE PUEDE GENERAR EL PROYECTO: Generación 

de desechos sólidos y líquidos, Generación de ruido, Emisiones de gases y 

partículas y Contaminación por derrame de hidrocarburos. 

 

IMPACTO POSITIVO: Generación de empleo.  
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Por otro lado, presentamos el plano correspondiente al estudio en evaluación: 
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6- De acuerdo al tipo de proyecto a construir y operar, se le solicita lo 

siguiente: 

a. Presentar el Plan de Contingencias 

b. Presentar la hoja de datos de seguridad para los productos que 

contempla el proyecto a ofrecer. 

c. Indicar a capacidad de los tanques soterrados con que contara el 

proyecto, los cuales se observaron durante la inspección de 

evaluación.  

d. Presentar informe de estudio geotécnico.  

 

RESPUESTA N° 6: 

a. Presentar el Plan de Contingencias 

En respuesta presentamos un plan de contingencia para el proyecto  

 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

El presente Plan de Contingencias ha sido desarrollado en concordancia a lo 

establecido en la Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se 

modifica el Manual Técnico de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, 

manejo, distribución y transporte de productos derivados del petróleo, Reglamento 

Técnico DGNTI - COPANIT 73-2007, Petróleos y sus derivados, Combustible 

para Motores Diesel Liviano. Grado 2D, LEY 8 DE 1987, QUE REGULA LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS HIDROCARBUROS Y DICTA OTRA 

DISPOSICION, LEY N°6 DEL 11-01-2007 QUE DICTA NORMAS SOBRE EL 

MANEJO DE RESIDUOS ACEITOSOS DERIVADOS DE HIDROCARBURAS O 

DE BASE SINTETICA EN EL TERRITORIO NACIONAL, LEY N°36 DEL 17-05-

1996 POR LA CUAL SE ESTABLECEN CONTROLES PARA EVITAR LA 

CONTAMINACION AMBIENTAL OCASIONADA POR COMBUSTIBLES Y 

PLOMO, para prevenir, controlar, colectar y/o mitigar las fugas, escapes y derrames 

de hidrocarburos u otros productos derivados de los hidrocarburos o productos 

químicos que puedan producir incendios, explosiones o alguna situación de 

emergencia en nuestra unidad operativa. 
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Objetivos: El Plan de Contingencias está basado en el cumplimiento de lo 

siguiente: 

➢ Evaluar, analizar y prevenir los riesgos en nuestra unidad operativa.  

➢ Evitar y mitigar las lesiones que las emergencias puedan ocasionar a nuestro 

personal y a terceros.  

➢ Evitar o minimizar el impacto de los siniestros sobre la salud y el medio 

ambiente.  

➢ Reducir o minimizar las pérdidas económicas y daños que puedan ocasionar 

a nuestra unidad operativa por afectación a su infraestructura.  

➢ Capacitar permanentemente a todo nuestro personal en prevención de 

riesgos y entrenamientos en acciones de respuestas ante situaciones de 

emergencia.  

➢ Contar con los procedimientos a seguirse durante las operaciones de 

respuesta a la contingencia. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 

Nuestra unidad operativa es un establecimiento del tipo ESTACIÓN DE 

COMBUSTIBLE cuyo promotor es JUAN OMAR ROBLES GORRICHATEGUI y se 

encuentra ubicado según certificaciones de registro público en el Corregimiento de 

Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, sobre las fincas FOLIO REAL 

N°23827 con una superficie de 1250m2 6dm2 , la N°30250809 con una superficie 

de 2923m2 60dm2 , la N°362751 con una superficie de 1,000m2 y la N°464492 con 

una superficie de 1,061.86m2, código de ubicación 2503. 

 

ACTIVIDAD Y OPERACIONES PRINCIPALES 

Nuestra principal actividad es el expendio de combustible, para lo cual la operación 

principal es el manejo de combustibles, la cual comienza con el llenado de los 

tanques subterráneos de almacenamiento de combustibles líquidos, así como el 

llenado de tanques subterráneos o aéreos de GLP y la recepción de GNV; y culmina 

con la venta de estos combustibles a los usuarios finales, mediante el surtido a los 

tanques de los vehículos.  
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ORGANIZACIÓN  

Se conformarán brigadas con el personal contratado para atender las emergencias 

que se puedan generar en la estación de combustibles. Este estará conformado por: 

comité de seguridad, jefe de brigada, subjefe de brigada, brigada contra incendio, 

de primeros auxilios, evacuación y contra fugas.  

 

COMITÉ DE SEGURIDAD  

El Comité de Seguridad es el organismo responsable del Plan de Contingencias.  

Sus funciones básicas son: programar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo del 

plan, organizando asimismo las brigadas.  

El Comité de Seguridad está constituido por:  

- director de la Emergencia  

- jefe de Mantenimiento  

- jefe de Seguridad  

Al accionarse la alarma de emergencia los miembros del Comité de Seguridad que 

se encuentren en la estación de combustible se dirigirán al punto de reunión 

preestablecido, donde permanecerán hasta que todo el personal haya sido 

evacuado. 

 

BRIGADAS 

FUNCIONES DE LAS BRIGADAS 

JEFE DE BRIGADA  

1. Comunicar de manera inmediata a la alta dirección de la ocurrencia de una 

emergencia.  

2. Verificar si los integrantes de las brigadas están suficientemente capacitados y 

entrenados para afrontar las emergencias.  

3. Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con 

las directivas encomendadas por el Comité. 

 

SUB-JEFE DE BRIGADA: 

 1. Reemplazar al jefe de Brigada en caso de ausencia y asumir las mismas 

funciones establecidas. 
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BRIGADA CONTRA INCENDIO:  

1. Comunicar de manera inmediata al jefe de Brigada de la ocurrencia de un 

incendio.  

2. Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio (extintores 

portátiles).  

3. Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de 

incendio.  

4. Activar e instruir en el manejo de las alarmas contra incendio colocadas en 

lugares estratégicos de las instalaciones.  

5. Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia 

en el lugar siniestrado.  

6. Iniciado el fuego se evaluará la situación, la cual si es crítica informará al Comité 

de Seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación de los pisos 

superiores (si los hubiera).  

7. Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir el 

incendio.  

8. Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los 

integrantes que realicen las tareas de extinción.  

9. Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las 

tareas que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la 

colaboración de ser necesario. 

 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS:  

1. Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del 

buen abastecimiento de este.  

2. Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras.  

3. Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos 

a las instalaciones. 

 4. Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 
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BRIGADA DE EVACUACION:  

1. Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada del inicio del proceso de 

evacuación.  

2. Reconocer las zonas seguras, zonas de riesgo y las rutas de evacuación de las 

instalaciones a la perfección.  

3. Abrir las puertas de evacuación del local de inmediatamente si ésta se encuentra 

cerrada.  

4. Dirigir al personal y visitantes en la evacuación de las instalaciones.  

5. Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las instalaciones.  

6. Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de agua y 

tanques de combustibles.  

7. Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 

 

BRIGADA CONTRA FUGAS/DERRAMES:  

1. Comunicar de manera inmediata al jefe de Brigada de la ocurrencia de una fuga 

o derrame.  

2. Actuar de inmediato haciendo uso de los cilindros con arena, paños absorbentes 

y tierra.  

3. Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de fuga y 

derrame.  

4. Activar e instruir en el manejo de las alarmas de fuga y derrame colocadas en 

lugares estratégicos de las instalaciones.  

5. Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia 

en la zona de ocurrencia.  

6. Producida la fuga o derrame se evaluará la situación, la cual si es crítica informará 

al Comité de Seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación del 

establecimiento.  

7. Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir la fuga 

o derrame.  

8. Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los 

integrantes que realicen las tareas de control de la fuga o derrame.  
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9. Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las 

tareas que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la 

colaboración de ser necesario. 

 

PAUTAS PARA LAS BRIGADAS  

• En caso de siniestro, informará de inmediato al Comité de Seguridad por medio de 

telefonía de emergencia o alarmas de incendio. Si la situación lo permite, intentará 

dominar el incendio con los elementos disponibles en el área (extintores) con el 

apoyo de la Brigada de Emergencias, sin poner en peligro la vida de las personas.  

• Si el siniestro no puede ser controlado deberá evacuar al personal conforme lo 

establecido, disponiendo que todo el personal forme frente al punto de reunión 

preestablecido.  

• Mantendrá informado en todo momento al director de la emergencia de lo que 

acontece en el piso.  

• Revisarán los compartimentos de baños y lugares cerrados, a fin de establecer la 

desocupación del lugar.  

• Se cerrarán puertas y ventanas y no se permitirá la utilización de ascensores.  

• Mantendrá el orden de evacuación evitando actos que puedan generar pánico, 

expresándose en forma enérgica, pero prescindiendo de gritar a fin de mantener la 

calma. 

• La evacuación será siempre hacia las rutas de escape, siempre que sea posible.  

• El responsable de piso informará al director de la emergencia cuando todo el 

personal haya evacuado el piso.  

• Los responsables de los pisos no afectados, al ser informados de una situación de 

emergencia (ALERTA), deberán disponer que todo el personal del establecimiento 

forme frente al punto de reunión preestablecido.  

Posteriormente aguardarán las indicaciones del director de la emergencia a efecto 

de poder evacuar a los visitantes y empleados del lugar. 

 

PAUTAS PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE LA 

EMERGENCIA  

• Todo el personal estable del establecimiento debe conocer las directivas generales 

del plan de evacuación.  
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• El personal que observe una situación anómala en donde desarrolla sus tareas, 

deberá dar aviso en forma urgente de la siguiente manera:  

1) Avisar al jefe inmediato.  

2) Accionar el pulsador de alarma.  

3) Utilizar el teléfono de emergencia. 

• Se aconseja al personal que desconecte los artefactos eléctricos a su cargo, 

cerrando puertas y ventanas a su paso.  

• Seguidamente, siguiendo las indicaciones del encargado del establecimiento, 

procederá a abandonar el lugar respetando las normas establecidas para el 

descenso.  

• Seguir las instrucciones del responsable del establecimiento.  

• No perder tiempo recogiendo objetos personales.  

• Caminar hacia la salida asignada.  

• Bajar las escaleras caminando, sin hablar, sin gritar ni correr, respirando por la 

nariz.  

• Una vez efectuado el descenso a la parte baja, se retirará en orden a la vía pública 

donde se dirigirá hacia el punto de reunión preestablecido. 

 

EQUIPAMIENTO  

Métodos de Protección 

El establecimiento cuenta con los siguientes equipos como medida de seguridad:  

- Dos (2) extintores portátiles de 11-15 Kg. de capacidad, con agente extintor 

múltiple propósito ABC, con cartucho externo de impulsión.  

- Dos (2) extintores portátiles de doce kilogramos (12 k.) de capacidad, con agente 

extintor múltiple propósito ABC (polvo químico seco a base de monofosfato de 

amonio y con rating de extinción certificado U.L. o NTP 350.062 no menor a 20: A:80 

BC), ubicados en la isla de dispensadores y en el área de tanques. Los extintores 

estarán localizados de tal manera que no se tiene que recorrer más de quince 

metros (15.00 m.) para su disponibilidad  

- Un interruptor de emergencia para combustibles líquidos y 2 interruptores 

generales de corte de energía eléctrica para que, en casos de emergencia, actúen 

sobre las unidades de suministro de GLP distante de ellas y fácilmente ubicables. 

- Adicionalmente contar con el número de emergencia del cuerpo de bomberos.  
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Planos del establecimiento/ croquis / diagrama complemento, se cuenta con planos 

del establecimiento en los cuales se representa gráficamente la localización de los 

medios de protección y vías de evacuación existentes en el establecimiento. 

 

Listado de elementos básicos de dotación para el Botiquín de primeros auxilios.  

A continuación se listan, a modo referencial, los elementos básicos de dotación para 

el botiquín de primeros auxilios, teniendo en consideración que en ellos existen 

medicamentos, pues éstos solo se deben suministrar con la autorización del médico: 

ungüentos para quemaduras, vendas especiales para quemaduras, aplicadores, 

depósitos de diferentes tamaños, esparadrapo de tela, férulas para el cuello, gasa 

en paquetes independientes, pinza para cortar anillos, solución salina o suero 

fisiológico en bolsa (únicamente para curaciones), guantes quirúrgicos, mascarillas.  

 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIA 

Se han definido los tipos de Señal de Alerta y de Alarma a utilizar en cada caso 

según los medios disponibles:  

• Si se oyen sirenas, timbres o silbatos de duración continua y prolongada indica 

que se trata de Señal de Alerta y si oyen sirenas, timbres o silbatos de duración 

breve e intermitente indica que se trata de Señal de Alarma  

• Cuando se usa la megafonía, se propalarán mensajes claros y concisos a emitirse 

sin provocar pánico en los ocupantes.  

• Para las señales de origen eléctrico, se ha tenido en cuenta alternativas para el 

caso de apagón (uso de baterías, silbatos, etc.).  

Para evitar el pánico, se ha planificado la evacuación para que la salida se realice 

de la misma forma que se hace habitualmente para las actividades comunes.  

 

Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan 

contamos con: 

Cuerpo de bombero 512-6148 Ext.: 1100 

 

ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE A: 

INCENDIOS 
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Durante el incendio  

En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se extienda 

rápida y libremente, es decir solamente deberá causar el menor daño posible.  

En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas que se deben considerar:  

• Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las 

llamas para que no se expandan, con los medios disponibles (extintores, arena, 

agua, etc.).  

• El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, notificará de 

inmediato al Comité de Emergencia, para coordinar las acciones a seguir en la 

extinción del fuego.  

• Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para 

ello se dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a 

efectos de obtener una pronta respuesta al acontecimiento. 

• La Supervisión del área deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, 

destinándolo a lugares seguros preestablecidos (Puntos de reunión). 

 • La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de 

respuestas ante emergencias de fuego acorde a las características del área 

comprometida. 

 

Después del incendio  

• Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas 

asegurándose que no existan focos de reinicio de llamas o fuego.  

• Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros 

auxilios de ser el caso o transportándolas al centro médico más cercano.  

• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas al establecimiento.  

• Realizar los trabajos de remoción o retiro de escombros y limpieza.  

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente, así como 

evaluar las pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial.  

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles 

deberá ser realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual 

serán contratadas por el propietario u operador del establecimiento.  
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• Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al OSINERGMIN dentro de 

las 24 horas de producido de acuerdo con los procedimientos y a los formatos 

establecidos.  

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 

 

FUGAS  

Estas indicaciones son las más generales que existen para el caso de fugas, 

especificando que para cada sustancia en particular el procedimiento de actuación 

depende de las hojas de seguridad. Estas indicaciones son:  

- Detener la fuga si esta acción no implica un riesgo.  

- Cubrir las alcantarillas y registros, evacuar los sótanos y las zanjas en las que haya 

trabajadores. El vapor puede proporcionar una atmósfera explosiva.  

- Advertir a todas las personas del peligro ocasionado. En caso no sea posible 

controlar la fuga y se torne en derrame, se implementará la respuesta mencionada 

en los puntos anteriores, según corresponda. 

 

DERRAMES  

Ocurren dentro de las instalaciones de la Unidad Operativa por fallas operacionales 

o de equipos o instalaciones, cuando se produce un derrame en tierra se deben 

acatar las siguientes recomendaciones: 

 1. Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible.  

2. Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su 

alcance que le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, 

canales y/o drenajes.  

3. Bloquee los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación 

de aguas.  

4. Ya confinado el derrame tápelo con más tierra, arena o aserrín.  

5. Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica. 

6. Recoja el material (arena, aserrín, tierra) utilizado para contener el derrame y la 

capa del suelo contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas 

menores. Este material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se 

almacenará transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión de deposición 

especializada. 
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Acciones después del derrame 

 • Mantener la calma y cerciorarse que se haya controlado ó confinado 

convenientemente el derrame.  

• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde se 

ha producido y confinado el derrame.  

• Evaluar los daños ocasionados al entorno.  

• Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o 

contenedores.  

• Disponer el residuo contaminado en un acopio transitorio.  

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles 

deberá ser realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual 

serán contratadas para el propietario u operador del establecimiento.  

• Reponer con material limpio el área afectada.  

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 

 

ORGANISMOS DE APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA 

Enlace con el sistema de protección civil  

Enlace con el Cuerpo de Bomberos 

Enlace con la Policía Nacional 

Enlace con los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancias del sector público o 

privado. 
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b. Presentar la hoja de datos de seguridad para los productos que 

contempla el proyecto a ofrecer. 

 

El proyecto en proceso de evaluación solo contempla la construcción de todas las 

infraestructuras señaladas, la etapa de operación (venta de combustible) la ejecuta 

TERPEL, S.A., por lo tanto, para este periodo adjuntamos seguidamente un 

protocolo de seguridad para el manejo de productos.  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA MANEJO DE PRODUCTOS DE 

HIDROCARBUROS –GASOLINA Y DIESEL EN ESTAIONES DE SERVICIOS. 

PROYECTO:  ESTACION SE SERVICIOS EN PENONOME.                                                               

PROPIETARIO:  JUAN OMAR ROBLES G. 

1- Todos los productos de hidrocarburos gasolina y diésel solamente se despachan 

en los vehículos y a acepciones en envases herméticos aprobados por la, oficina de 

seguridad. 

2- En el área de expendio se prohíbe el uso de teléfonos celulares, el fumar, y 

apagado del motor para ser atendido. 

3- En el ara de expendio se mantiene recipientes con arena para casos de derrames 

de combustible 

4-En el área de expendio se mantienen de forma permanente extintores 120DC 

aprobados por la oficina de seguridad. 

5- En la caseta principal de cobros existe el botón de emergencia para suspender 

el suministro de energía en caso de urgencia. 

6- Todos los tanques soterrados tiene el sistema de desalojo de gases por encima 

del techo. Aprobados por la oficina de seguridad. 

7- En el proceso de descarga de los camiones cisternas se suspende la entrada de 

vehículos en la estación y la descarga solo se permite teniendo en el sitio extintores. 
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c. Indicar a capacidad de los tanques soterrados con que contara el 

proyecto, los cuales se observaron durante la inspección de 

evaluación.  

Adjunto seguidamente permiso y planos, los cuales indican que la capacidad de 

los tanques soterrados para el manejo de combustible es diez mil galones cada 

uno  
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d. Presentar informe de estudio geotécnico.  
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7- En referencia al área de desarrollo del proyecto, el EsIA menciona que 

de las 4 fincas estarán utilizando un globo de terreno con una superficie 

aproximada de 1,788.41m2 y en el punto 5.2 Ubicación geográfica 

presentaron 4 puntos de coordenadas (pág. 23) y los mismos fueron 

remitidos a la Dirección de Información Ambiental (DIAM), para ser 

verificados, los cuales conforman un polígono de 1,785.74m2, y al 

cotejar las coordenadas de ubicación descritas en el EsIA, comparadas 

con las georreferenciadas en la inspección, se pudo corroborar que 

parte del área inspeccionada se ubica fuera del polígono establecido 

para el proyecto; por antes descrito existen incongruencias en cuanto 

al polígono real a utilizar para el desarrollo del proyecto. Por lo que se 

solicita lo siguiente: 

 

a. Rectificar las coordenadas de dicho polígono y presentar los datos 

(DATUM WGS84) acorde al área global a utilizar. 

b. Igualmente presentar las coordenadas (DATUM WGS84) que 

conforman cada polígono a utilizar de cada una de las fincas. Esto 

con la finalidad de describir y georreferenciar cual es el área a utilizar 

de cada una de las fincas. 

c. Presentar actualizado el mapa de ubicación geográfica.  

 

   RESPUESTA N° 7: Daremos respuesta en el orden de las interrogantes 

 

a. Rectificar las coordenadas de dicho polígono y presentar los datos 

(DATUM WGS84) acorde al área global a utilizar. 

Las coordenadas de dicho polígono acorde al área global a utilizar es el siguiente  

 

PTS NORTE ESTE 

1 935710.503 563998.074 

2 935762.394 563987.310 

3 935771.647 563985.342 

4 935804.076 563972.095 

5 935861.474 563936.624 

6 935886.536 563978.299 

7 935816.303 564003.912 

8 935749.815 564026.375 

9 935730.143 564035.729 

10 935724.375 564024.663 
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b. Igualmente presentar las coordenadas (DATUM WGS84) que conforman 

cada polígono a utilizar de cada una de las fincas. Esto con la finalidad de 

describir y georreferenciar cual es el área a utilizar de cada una de las 

fincas. 
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FINCA N°464492 

PTS NORTE ESTE  

1 935724.375 564024.663 

2 935730.143 564035.729 

3 935749.815 564026.375 

4 935816.564 564004.695 

5 935816.303 564003.912 

6 935810.626 563989.058 

 

FINCA N°23827 

PTS NORTE ESTE 

1 935724.375 564024.663 

2 935710.503 563998.074 

3 935762.394 563987.310 

4 935766.503 564007.276 

 

FINCA N°362751 

PTS NORTE ESTE 

1 935762.394 563987.310 

2 935771.647 563985.342 

3 935804.076 563972.095 

4 935810.626 563989.058 

5 935766.503 564007.276 

 

FINCA N°30250809 

PTS NORTE ESTE  

1 935804.076 563972.095 

2 935861.474 563936.624 

3 935886.536 563978.299 

4 935816.303 564003.912 
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c. Presentar actualizado el mapa de ubicación geográfica.  

 

 

 


